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5e suscribe í este Periódico, que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, eu las Librerías 
de tos hijos de Rodriguez á 8 rs. ai mes, 
llevado á casa de los Señores Su ser ¡lores, 
y lo para fuera , franco de porte.

La RedaecioM se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
roetbirán.

COLEIIN OnCIAl DE VALLADOLID, 
del JUartes 22 de Odubre de ISSO.

ARTICULO DE OFICIO.

JNiím. 36 t.

Real órden acompañando los Modelos para formar los Presupuestos 
adicionales de gastos é ingresos Municipales.

Gobierno de la provincia de f'^aUadoUd.

El Exemo. Señor Hftnisíro de la Gobernación del Reino 
Me comunica con J^echa 15 de Julio último la Real orden 
^ig^utente.

Al exarnsnarse por la Dirección de presupuestos los provin
ciales y municipales del año pasado d<í 1849 y del actual, ss 
ha observado en algunos de ellos .que contre lo dispuesto en las 
instrucciones para la contabilidad y administración de los fon
dos de esta clase, se omite el comprender en los ingresos los 
sobrantes que por fin del año precedente hayan producido las eco
nomías conseguidas en diferentes servicios, ó las que hayan re
sultado por no haberse invertido en todo ó en parte algunos de 
los créditos autorizados, así como el figurar cutre las obliga
ciones las deudas que procedan de no haberse satisfecho por 
compL io durante el mismo año los gastos ejecutados ó las obli
gaciones contraidas, bien por disminución en los ingresos cal
culados, ó por otras causas. Esta práctica viciosa llegaría á in
troducir la confusion en la contabilidad de dichos fondos y á 
ser un obstáculo para que la organización de esta parte del ser
vicio alcance la perfección que el Gobierno a[)etece. En tal su
puesto, y deseando S. M. evitar que en lo sucesivo se repitan 
omisiones de esta especie, sin que por ello sufran el menor per
juicio ni entorpecimiento aquellos servicios, que aunque apro
bados en presupuesto no han podido ejecutarse dentro del año 

1 en que aquel debia regir porque exigen trabajos preliminares, 
como sucede respecto de las obras públicas y otros análogos, 
ha tenido á bien acordar las prevenciones siguientes:

1 .^ El dia 31 de Diciembre de cada año se cerrará la cuenta 
del respectivo presupuesto, sea cual fuere el estado que en di
cho día tenga la cobranza de los ingresos y el pago de las obli- 
gíiciones consignadas en aquel, y se considetarán caducados 
desde aquella fecha todos los créditos del mismo, sin perjuicio 
" 9'’c pas -n m la forma que se dirá mas adelante á figurar 
algunos de ellos como adición entre los gastos del presupuesto 
sucesivo, y mire los Ingresos la existencia en metálico que hu

lero resultado en caj» en dicho dia 31 de Diciembre y los cré- 
'*qV’ de cobro en la misma f cha.

Gert ada la emnia se proceder áá formar una liquidación 
í^n que aparezcan clasificados por capítulos y ai líen los del pre-

"^’^ ‘^ ‘ ^^’^ créditos qteorizados en el misino, la 
P-u e sat^,cha, y lo que baya quedado sin pairar hasta dicho 
dta, apresa, do la causa. ■ '

créditos que hubieren sido concedidos para algún 
6 o que no se hubiese ejecutado durante el año, quedarán en

31 de Diciembre sin efecto y caducados: se considerará tambien 
en el mismo caso la parte sobrante de aquellos que no haya 
sido necesario invertir por completo en los gastos á <}ue estaban 
destinados. Las obligaciones aprobadas y devengadas en el tras
curso del año que resulten sin satisfacer totalmente en 31 de 
Diciembre pasarán á formar parte del presupuesto del año si
guiente, por las cuotas que á cada una de ellas corresponda, 
en el concepto de deudas en los provinciales y en el de cargas 
en los municipales.

4 .® Los créditos aprobados para caminos vecinales, obras 
ú otros servicios que no hayan podido inverlirse porque deba 
preceder para ello la formación de planos ú otros trabajos pre
paratorios y que caducaron en 31 de Diciembre, volverán sin 
embargo á incluirse de nuevo en el presupuesto siguiente, para 
evitar de este modo que las obras sufran la menor interrupcioa 
por falta de los recursos afectos a ellas......... . . . . .

5 .^ No pudiendo tener lugar en los presupuestos ordinarios 
de cada año, por la anticipación con que se forman en virtud 
del Real decreto de 31 de Enero de. 1849, la inclusion en los 
mismos de los saldos de 31 de Diciembre anterior á que se re- 
üeren las prevenciones precedentes, se formalizarán en todo el 
mes de Enero siguiente presupuestos adicionales con arreglo á 
los formularios adjuntos en que se comprendan aquellos com
probados con una copia de la liquidación.que se cita en la pre. 
vención 2.® de esta circular.

6 .® Se incluirá tambien en estos presupuesíosj.adicionales, 
como uno de los medios de cubrir su importe: 1.° la.s 
existencias en metálico que hubieren -resultado en caja en 
31 de Diciembre con relación al arqueo: 2.° los ingresos 
autorizados para el presupuesto anterior que resultaren en la 
misma fecha sin realizar en todo ó en parle, comprobado uno 
y otro en cuanto á los fondos .provinciales con certificaciou del 
Interventor, y respecto de Jos municipales con relaciones del 
Depositario, autorizadas por el Alcalde y Secretario.

7 .® La relación de ingresos en que figuren estas existencia.-í 
y los créditos pendientes de cobro en fin de cada año, deberá 
formarse y remilirse precisamente á este Ministerio en lodo el 
mes de Enero como adición á la del presupuesto del inmediato, 
aun cuando alguna vez llegare el caso de no ser preciso formar 
adición á los gastos por estar todos cubiertos por completo en 
31 de Diciembre.

8 .'* Respecto á los presupuestos especiales de los ramos de 
Instrucción pública y de Beneficencia que forman parte de los 
provinciales y municipales, se praclicaián iguales operaciones, 
cuyo resultado, tanto en la parte de gastos como en la de-in
gresos deberá incorporarse también como adición á la del mu
nicipal ó provincial á que en su caso corresponda.

De Real orden lo digo á V. S. con inclusion de los formu
larios citados en ,1a prevención S.’','- para su conocimiento y 
efectos consiguientes á su cumplimiento.

y íp publica en este Boletín para su exacto cumplimiento, 
l^alladolid Setiembre 16 de 1850, — El G. /., Francisco de 
La-Faletce.
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fi&ISTMTO 1SUWICIFAE.
«F.

PART1B»O
DE

PROVIiVeiA »E

Presupuesto mhaonal al--ordinario de gastos e ingresos aprobado para iSSi como ampliación al crédito eonsienado 
et mismo para cargas, gue se forma en cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 1S de Julio de i8S0.^

GASTOS.

Ayuntamiento,

Policía de seguridad..

Polieia urbana.

Instrueeion pública. . .

Beneficencia,

Obras públicas,

Corrección pública.

Montes.

Cargas............ . .

Gastos voluntarios.
Impi'evistos.... .

¡
Por lo que ha dejado de satisfacerse á los empleados del Avuntamicnto de lo oue 

han devengado en 1830 dentro del crédito concedido en él presupuesto anroba- 
do para el mismo año, según relación adjunta.Por idem de las impresiones ejecutadas, idem........... ... . i i '’. i *Por idem de las obras de conservación y reparación deí edificio que’ ócúna’ei 
Ayuntamiento, idem...............................................................

. . Por idem á los dependientes de este ramo, idem según relación que se acompaña.
Í Por idem de tales gastos ejecutados en este ramo, idem según la adiunfa 

relación................................................................................. ...
( Por iderh de los de renovación de arbolados, idem. ............................... * * * * Í *
1 Por idem de los sueldos devengados por los maestros, idem según relación

/ Por idem de alquiler de los edificios en que se hallan situadas las escuelas. . .

1 Por idfem de los gastos de los establecimientos de este ramo, idem según los pre
supuestos adicionales de los mismos que tambien se acompañan. ........

f Por idem de las obras de conservación y reparación de los edificios del común 
íidem............................................................................................. , *

.<. Por idem de las ejecutadas en los caminos.vecinales de
/ _ „ idem según la relación adjunta. . . .
1 Por ídem de las de fuentes y cañerías, idem.......................................................
1 Por idem de las asignaciones del Alcaide y demas dependientes de la Cárcel
1 ídem según relación adjunta.................. ...................j......................... . . . .
1 Por idem de los salarios devengados por los Guardas de este ramo idem 

según relación adjunta.......................................  ’
(Por idem de gastos devengados por deslinde, ide’ra. ‘ *

j Por lo dejado de satisfacer por réditos de censos devengados en el año Último dentro 
j del crédito consignado al efecto en dicho presupuesto, según relación adjunta.

. Por idem de los materiales acopiados para tal obra de nueva construcción, idem.
. Por idem de los causados en la extinción de la langosta, idem................................

Total DE gastos............................

INGRESOS
ORDINARIOS.

Propios................................................ dejado de recaudar en el año de 1830 de los productos líauidos de
1 fincas, derechos y demás bienes de propios, según relación adjunta.

^°”^®*................................ ^^"^ *^®® de los de los montes pertenecientes á este distrito municipal, idem.. .
Arbitrios é impuestos esta-^ Por idem del producto de los puestos públicos idem 

blecidos....................... | Por idem de los arbitrios é imposiciones indirectas idem’
Beneficencia....................... | ^® d’^beneficracií^^^idení^^^^ destinadas especialmente á los establecimientos

f

Instrucción pública. •|^VúWka‘’Wem‘*“‘^’ ^ ^®“^’ destinadas especialmente á los de Instrucción

S»istencias.

EX T R AOR DIN ARIOS.
Por idem de empréstitos, idem...................
Por idem de la venta de predios rústicos*y Úrbrniós, ’idem............................ *
Por idem de la corta extraordinaria en los montes idem............................. 

efectivas que han resultado en caja en 31 de Diciembré 
de 1850, según el acta de arqueo cuya copia se acompaña.. . . . ^ .

Total DE INGRESOS.............................

maestam

Gastos. .
Inqbesos, J Ordinarios. . .

1 Extraordinarios,

Défeit
BOW
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RESUMEN COMPARATIVO.
í/g/ presupu¿s¿o adicimaí al ordinario aprobado para el año de :iS^i, formado en cumplimienio de lo dispuesfá 

por Real orden de IS de Julio de i83(9.

Importa el presupuesto ordinario de gastos aprobados para 1851., 
Idem el adicional al mismo................................................................ ..

Importa el presupuesto ordinario de ingresos aprobado para 1851
Idem el adicional al mismo................................................................ ..

Déficit f”ó sabrante]

RESUMEÑ
del presupuesto adicional al ordinario de gastos aprobado para ^8^1, formado en cumplimiento 

de lo dispuesto por Real orden de i8 de Julio de i8J(9.

Capítulos. Artículos.

6-“ Deudas por

(Administración provincial................. .............................................. 
instrucción pública................................. ... ...
Beneficencia.......................................................................................

" \ Corrección pública..................................... ... .................................
| Montes...........................................................................

. , , 1 Gastos voluntarios..................................................................
4. Obras publicas. . . . . . . . Artículo único................................................................................... ' ’ * * * *
8.® Gastos voluntarios................Artículo único....................................... Í Í W ^

8,30(> 
9,100 
6,400 
3,000 
1,200

16,200

£4,409

43,200
28,000

Total Rs. vn. 115,600

.Í®®® orden se formarán y comprenderán en este resúmen las relaciones que sean necesarias de todos annellos créditos nue no hayan 
sido invertidos en las obligaciones para que fueron consignados en el presupuesto último, ó que convenga adicionar. ^ “ ^ “ ^

CAPITULO I.

ARTICULO 6.’

DEBBAS EXBCBBEES COKTRA EA PBOV1.WCÜA.

Capítulos

de que proceden.
Artículos. WTAL 

por capítulos.

. í Consejo de pro- ( ha dejado de satisfacerse á los empleados del Consejo provincial =
A.DMiNisTRAciON PRO-1 vincias............... æ que han devengado en 1830 dentro del crédito concedido en el

viNciAL............... \ „ ' presupuesto aprobado para el mismo año..............
■ Connstones espe-.jPor ídem de la consignación de gastos á la Comisión de* Mm¿¿ento¡ 
\ czalcs................1 artísticos, ídem..................................................................

InSTRDCCION PÜBLICA.

Bekeficencu..............

Corrección pública..

Montes..................

Por idem .al Instituto de segunda enseñanza, idem........................................
2.® Por idem á la Escuela normal, idem.................................................*****
4.® Por idem á la Biblioteca, idem.’............................ .......................... ^ ? .' * *

Hospitales............ Por idem al Hospital de 
Casas de miseri- ,cordia j^®*" *“®’“ ^ ^ ‘^^^a hospicio de

idem. . . . .
idem..............

Cárceles................Por idem á la Cárcel de idem.
Unico...................Por idem á los. empleados de este ramo, idem. ............................................

Gastos voluntarios. Unico......................
/ Por idem de la consignación como auxilio para las obras de caminos 
t vecinales comprendida en dicho presupuesto...........................................  
/Por idem de los materiales acopiados para los reparos que* se están 
i ejecutando en el edificio tal, del crédito concedido en el mismo 

presupuesto...............................................................................................'.

6,300

2,000
3,400
2,200 
1,300

4,000
2,400

3,000
1,200

12,000

4,200

8,509

9,100

6,400

3,000 
lr200

16,2C9

Total, 44,400
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CAPITULO IV.
OB«»S PtiBUCAS.

Articulo iir.iffa Reales' velles.

Para las obras de la carretera de tal, no principiadas aun por los trabajos preliminares que ha 
sido necesario practicar antes de su ejecución en el año de 1830, en cuyo presupuesto se 
autorizó al efecto un crédito de 50,000 reales, de que no se ban invertido mas que 6,800, se 
piden para el año actual nuevamente’ Ibí restantes. . ...........................   . . .’............................. 43,200

CAPITULO VIIL
CASTOS^ VOLUIWARIOS.

Artículo úoico. Reales vellón.

Para las obras proyectadas del camino vecinal de 
á ; para cuya ejecución se concedió en el presupuesto 
de 1830 un crédito de 30,000 reales , que no ha podidó invertirse en dicho año por las operaciones 
y trabajos preparatorios que ha sido necesario hacer, en que solamente se han gastado 2,000, se
piden nuevamente............... 7 . v .... ............................    . 28,000

RELACION KüM. 6.»
Árbiinoí o reeursíos para cubrir H deficti ioíal dd precupuesio de la provincia en ZS^Jj

PROCEDENTE 
del 

año último.

IDEM 
ds 

años anteriores.

!Por las existencias efectivas que han resultado en caja en 31 de Diciembre 
de 1850, según el acta de arqueo cuya copia se acompaña.................... 

Por la parte no realizada de los créditos á favor de la provincia, procedentes 
de años anteriores, que figuraron ya como ingresos calculados en el pre
supuesto del último, según relación adjunta.................................................

IPor lo dejado de recaudar en 1850 de los recargos autorizados sobre las con
tribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería, y la industrial y de comercio 
en el presupuesto del mismo año, según la certificación adjunta....................

Arbitrios............................... iPor idem idem del producto calculado de los arbitrios concedidos para cubrir 
{ el déficit del mismo presupuesto, según la relación adjunta.. ....... .

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de ¡^’alladolid.

He señalado el dia 10 de Noviembre próximo á las doce 
de sn mañana en el local de Sesiones de la Exetna. Diptilacion 
provincial para el remate del arriendo del Portazgo dd puente 
de PuetUeduero por tiempo de dos años y cantidad menor ad
misible de 14,0U0 rs. anuales y la obligación de reparar la 
Caseta con el gasto de 240 rs. (con cuya mejora habrá de 
entregaría el rematante al finalizar el arriendo).

Las condiciones y Arancel estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno de provincia para todas las personas 
que deseen verlos. Valladolid 18 de Octubre de 1850. = Fran
cisco dé La-Valette. 2

y^dministracion de Contribuciones indirectas j' estancadas 
de i^alladoUd.

Se arriendan en pública subasta y por el término de tres 
años, á contar desde 1." de Enero de ¡851 á 31 de Diciem
bre de 1853, los derechos de consumos que se devenguen por 
las especies sujetas al mismo en el pueblo de Villafrechós, al 
tenor de lo dispuesto en la Instrucción de 23 de Mayo de 
1845 y con la facultad de la exclusiva en la venta al por me

nor. Servirá de base el pliego general de condiciones aprobaái’ 
por S. M. en Beal órd, n de 1.“ de Setiemb-e último v circU' 
lado en el Boletín oficial de la provincia número 118 de 1’ 
de Octubre siguiente: habrá dos remates en d local en quesí 
halla establecida la Administración que tendrán efecto en lo* 
dias 31 del actual y 5 de Noviembre de diez a doce de la mí'' 
nana, bajo los tipos que á cada una de las especies se señalad 
á continuación.

Reales i'elion.

Vino............................................................ 10384-.
Vinagre.............................'..,, 32.. 16
Aguardiente y Licores............................... 1206..
Aceite.......................................................... 5078..
Carnes en vivo y muerto........................ 9125.. 30
Jabón........................................................... 1338..

Total.......................  27164.. 12

la
El grado de población á que corresponde este pueblo p^f’ 
cobranza de derechos estará de manifiesto en su respion''^

expediente de subasta que obra <n esta oficina, así eoiuo t^ 
precio á que por unidad s ha de s jetarse el arrendatario en 
venia al por menor de las especies Valladolid 15 de 
de 1850.— El Administrador, Joaquín C. de Vifitiz»= ^•*’ 
El Gobernador, La-Valelle.

ValladoHd: imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9*
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